
 
 
 

                                                                                                                                                
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

www.ugel02.gob.pe 

Jr. Antón Sánchez N.º 202.  

San Martín de Porres. Lima 31, Perú. 

(511) 615-5800 Anexo: 16039 

 
 

 

 PERÚ 
 

 
 
Dirección Regional de 
Educación de Lima 
Metropolitana 

 

 
 Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 02 
 

 
 Ministerio    
de Educación 

 

 
 Área de Supervisión 
y Gestión del 
Servicio Educativo 
 

 
ESSE2021-INT-0031373 

San Martín de Porres, 16 abril del 2021 
  
OFICIO MULTIPLE N°  256         –2021– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor (a) 
Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas 

Presente. - 
 
 
 Asunto     : GIA VIRTUAL SOBRE “AUTOCUIDADO DE LA SALUD”  

   

 Referencia : Ley N° 29719 – MINEDU 

     PLAN DE CONVIVENCIA ESCOLAR -UGEL02 - 2021      

        

De mi consideración: 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y la vez comunicarle en el marco de 

atención frente a la ley Nº 29719 que promueve la convivencia sin violencia, las Instituciones Educativas 

deben garantizar las condiciones para el logro de los aprendizajes, así como los mecanismos para prevalecer 

una sana convivencia considerando ahora el escenario de la emergencia sanitaria – COVID 19. 

 

En este sentido promoviendo el autocuidado como prácticas cotidianas que debemos conocer y utilizar en 

la vida diaria se ha previsto en el marco del Plan de Convivencia Escolar de la Ugel02, realizar la GIA VIRTUAL 

denominado “AUTOCUIDADO DE LA SALUD” dirigido a los directivos de la jurisdicción de la UGEL 02 a fin 

de fortalecer las acciones y estrategias para el uso de las practicas de autocuidado y contar con una salud 

adecuada que tanto se necesita en nuestra vida diaria. 

 

En tal sentido, esperamos contar con su participación el día  21 de abril 2021, por distritos:  

 

DISTRITOS HORA LINK DE ACCESO 

LOS OLIVOS 9:00pm. https://bit.ly/2QxMTu1 

INDEPENDENCIA 11:00am. https://bit.ly/3dqGM3K 

SAN MARTIN DE PORRES 2:00pm https://bit.ly/3ag58Le 

RIMAC 4:00pm. https://bit.ly/3mSoMSE 

 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

  

 

 

Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 

AAPP/DUGEL 
MLP/JASGESE 
YCCA/CE-ESSE 
LJYR/EESSE 
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